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DECRETO ALCALDICIO N" "l r^j / VISTOS: Las facultades que me ororgan los Arts. 5, 12
y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de 1988 y sus
modificaciones.

CONSIDERANDO: 1..- Que por Decreto Alcaldicio N" 870 de fecha 1.6 de abril de 2021, se
nombra como Alcalde Subrogante a don fuan Rodrigo Astudillo Araya desde el 16 de abril de
2021 hasta el 17 de mayo de 2021, ambas fechas inclusive, con todas las atribuciones
inherentes al cargo.

2.- El Memorándum No 4BB, de fecha 15 de abril de 2021, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita al Administrador Municipal decretar la v

ayuda social otorgada a Héctor Inzunza Rodrfguez. Se adjunta la siguiente documentación:

@, Informe Social N" 46, de fecha 1,4.04.2021a nombre de Héctor lnzunza Rodríguez. ,

@ Fotocopia Cédula de Identidad María Isabel Cerda Luna.:
@, Potocopia Cédula de Identidad Héctor Inzunza Rodríguez. '
@ Fotocopia Credencial de Discapacidad don Héctor Inzunza Rodríguez. '
@ Certificado Médico a nombre de Héctor lnzunza Rodríguez, emitido con fecha

13.03.2021, por un profesional del CESFAM Dr. Héctor García.

suma total de $122.500.-.

suma total de $200.000.-.
@ Certificado de Calidad de Pensionado, emitido por IPS Buin, a nombre de Héctor'

lnztnza Rodríguez.
€ Liquidación de Pago, mes de marzo de2021a nombre de Héctor lnzunza Rodríguez..
€ Certificado de Pensionada a nombre de María Isabel Cerda Luna.
@. Liquidación de Pago de Pensión, mes de marzo 2021, a nombre de María Cerda Luna.
@ Cartola Hogar, Registro Social de Hogares, a nombre de Héctor lnzunza Rodríguez.

3.- La Pre-Obligación Presupuestaria No 274, de fecha 19 de abril de ,

2021, emitida por el Depto. de Presupuesto de la Secretaría Comunal de Planificación.

4.- La Instrucción del Sr. Alcalde(S) para decretar la ayuda social.

1.- Autorícese el pago por la suma de $122.500.- (ciento veintidós mil
quinientos pesos) a Comercial FYO Limitada RUT N' , para la compra de
Sondas Nelaton 12FR y 14FR, beneficio concedido a Héctor del Tránsito Inzunza Rodrfguez,
Cédula de Identidad N" , domiciliado en

Comuna de Buin

El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 2t5.24.01,.007
onas Naturales", Centro de Costo 25.04.01.
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